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DE LA

r%®TO3ei& SB
fc Articulo 1,® Las laves obligarán an la Peninsula, islas 
Baleares y Canarias, álos veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cusa. Se entiendo hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción ue la ley 
«a la Gaceía oficM.

Art. 2.® La ignorancia de laa leyes, no excusa de su 
®ttniplimiento.

Arua.*’ Las leyes no tendrán electo retroactivo, si ne 
*t8pU3Íeren lo contrario. (Código civil vigente)
, ^ Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Reai orden 
*® 6 de Agosto do Io91, disponen no so otorgue por laa cor- 
Oraciones provinciales ni municipales ningún documouto 
“i escritura sin que loa rematantes presenten los recibos 

haber satisteeho los derechos do inserción de los anun- 
®*M de subastas en la Baceta de Mndi-td y Boletín Oficial,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBUona Petate». Fuera db Córdoba PMaiaa

Un mes................................... 8
Trimestre............................... 8 £6
Seis meses............................ 16 60
Un año..................................83

Un mes................................... 4
Trimestre............................. 11 26
Seis meses........................... 22 60
Un año...................................46

A'ÚMere eueíto, 38 ciníitnot de peteta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que tos Sros. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletine* Ofieiaie» se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa editores de 
los mencionados periódicos*

(Ordenes de 2 de brii, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boleti», 
coleccionados para su encuademación, que deberá vérifié 
caree al final de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición 3." del plie
go que ha servido de baso para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 33 céntimos.

Presiúebcia del Ceiisejo de Miaistros
(Gíjceia dd 14) |

SS. MM. el Rey, la Reina Re- 1 
Sente (Q, D. G.) y Augusta Real • 
^.amilia, continúan en esta Corte, * 
^m novedad en eu importante sa-

miDisterio de la GelieriiacldD
Número 3166

REAL ORDEN
Là Seooión de Gobemaoióa y Fû- 

®®uto del Goosejo de t atado ha emi- 
^do el Siguiente dictamen en el expe* 
^■eiite promovido por don Juan José 
"tinilU y Ottos Diputados provínoiaiea 

Jaén 00Utra lú Real orden de? do 
^SOsto áltimo, nue loa suspedió eo su 

j^“£lxoino. 8r.: En osmplimiento de 
*®al orden comunioada por el Ministe- 

*0 dal digno cargo de V. E., la Seooión 
* exsinmado de nuevo el expediente 
*lativo á la suspensión de varios Di- 

PbUdos provinciales de Jaén.
Resulta de los antecedentes: que 1a 

^tti8ión provínoial de Jaén, ea seeión
^® Junio del presenta aflo, acor- 

t A^ petición del Vocal Sr. Sánchez 
“ditla, la revisión del reemplazo del 
® Botaal en el pueblo de Rus, con 
'‘®glo al articulo 82 de la ley de Re- 

cn'*i*™*®**^'’ ^'S®*^^®’ B*’it®rdo contra el 
• *^^^’ ^ortuulando más tarde voto 

f^’oular el Sr. de la Higuera; que es- 
^j ®®fior Diputado, con fecha 3 de Julio 
Zad'**^***®’ *'®®®’’*'>¿ ®^ Hinisterio en ai- 
dá ^*^‘'^*'® ®^ expresado auoerdo, fua- 
Síf '*®® *®®*' prinoipalroente en que, al 
Vn Í'^®“®dü por dicha Corporación, ha 
tiv* ^^-^ tevocedo el que con igual mo- 
íóv*^ ^**’^'^ *' “^‘^ ^^ ’^® Abril anterior al 
^^‘sar el expediente de quintas de 
Ah^ ^ confirmar los fallos de aquel 

^“utamíento.
’^^tím*^ ^^*^ orden fecha 7 de Agosto 
^'‘tm'd ‘**®‘‘®^® de acuerdo con lo in
uri,.*”'’ P®** ®®t* Seooión ea el día an- 

\*®^ « dispuso:
la ñ Anular el acuerdo tornado por 
Ugi/’*^',*''^” provincial de Jaén en su 
*’®Uí'*i"* ^^ ‘*® Junio de revisar el 
P®r h^k ® ^®.* -'Ayuntamiento de Bua 
Uri^ ““^tse infringido la ley »1 adop-

2" Suspender provisionalmente á 
los Diputados provinciales que votaron 
á favor del referido acuerdo, proce- 
diéndose á lo que preceptúa el articulo 
138 de la ley Provincial,

Y 3.° Que se formase expediente 
para deparar la^ responsabilidades que 
puedan corresponder al Secretario de 
la Diputación provincial y demás fun
cionarios que hayan intervenido en la 
redacción de las actas y asiautos de los 
libros oerreapoudientes, por la forma 
irregular en que se hacen constar los 
acuerdos referentes á loa inoidintes de 
quintas.

Por Beal orden fecha 10 de Agosto 
fueron nombrados los Diputados inte 
riño- que han sustituido a los euspan- 
808 don Juan F. de Bjuilla, don Ma 
nuel Sánchez Padilla, don Juan Le
chuga, don Juan Antonio Soriano y 
don Miguel Alcalá.

Dada vista del expedienta á estos úl
timos, los cuatro primeros, en un es
crito dirigido á V. E., alegan en des
cargo que la Comisión provincial de 
Jaéu no ha infringido ningún precepto 
legal al tornar el acuerdo de revisar el 
reemplazo de Rus, puesto que el artí
culo 82 de la ley de Reemplazos le da 
esta facultad; y como la ley no precep
túa la época en que se ha de acordar la 
revisión, tomó el acuerdo en el momea 
to en que sospechó que en el expediente 
se habían cometido fraudes é inmorali
dades,sin que este acuerdo sea revoca
torio de otro anterior, en cuanto que la 
Comisión provínoial no confirmó nin
gún acuerdo del Ayuntamiento de Rus 
en materia de quintas, puesto que eraa 
ejecutorios, y en el expediente del ex
presado pueblo sólo acordó señalar noe 
ve plazo á los mozos que no se hablan 
presentado para ser reocnooidus ante la 
Comisión,

El otro Diputado suspenso, don Mi
guel Alcalá, recurra á V. E. alegando 
que él no tuvo participación alguna en 
el acuerdo de que se trata, porque no 
asistió á la sesión en que se tomó, se
gún aparece del acta de la misma, ha
biendo sido suspendido poi un error 
material, y quizá involuntario. Por elle 
suplicaba á V. E. se sirviese ordenar la 
revisión del expediente y rectificar la 
Real orden que el mismo ha motivado 
en el sentido que interesa.

En el expediente, entre otras certifi- 
caoiones, aparece la de la sesión cele
brada por la tantas veces mencionada

Corporación provincial el dia 10 de 
Abril último, por la que se- viene ea 
ocuocímieuto de que no confirmó fallo 
alguno dal Ayuntamiento de Rus, ni 
Buu siquiera falló reonruo ni reclama 
ción alguna, limituudo su acuerdo, en 
cuanto al expediente del expresado 
pueblo y reemplazo del corriaute año, 
á declarar nendientes de presentación 
para el 12 de Mayo á los mozos que te
nían que ser revisados per la Corpora
ción en el correspondiente juicio de 
exeuaiouea. Esto mismo pi neba la cir
cular iaserta ea el BonSTiN Oj-icial de 
le provincia, uno de cayos ejemplares 
obra ea el expediente, por lo que el 
GoberuaJúr de la provincia, coa el fin 
de que tuviera efecto lo prevenido en 
el articule 10'3 de la ley de Recluta
miento vigente, señalaba el dta 10 de 
Abril para que el pueblo da Bus hicie
ra la preseutación de mozos ante la Co
misión provincial correspondientes al 
reemplazo del año actual y revisiones 
de 1891-93 y 93.

También obra en el expediente una 
certificaoióu del aoueido tomado por la 
Comisión provincial eu sesión de 26 de 
Julio último, en la qua en vista le que 
estando señalada para el día 14 ante
rior la revisión del reemplazo del pue
blo de Ras, sin que se hubiera presen
tado,se fijó el día 4de Agosto siguiente.

También en el misino documento se 
cert fica que en ta sesión celebrada por 
la Corporación el dia 7 de Agosto del 
corriente año acordó, en vista de que 
por el Alcalde de Rus no se habían 
cumplido los acuerdos de la misma pa
ra que se presentaran á revisión loe mo
zos de dicho pueblo cu los días 14 de 
Julio y 4 de Agosto, que pasaran los 
antecedentes al Preaid ate de la Au
diencia para que procediera contra di
cho Alcalde como autor de desobedien
cia grave á sus superiores jerárquicos, 
y que se ordenara al Alcalde instruye 
se expedientes de prófugos á los mozos 
no preseotados, dado que, conforme á 
la ley de Quintas, los fallos de la Co- 
misióa son ejecutorios, salvo los recur
sos que determina la ley.

En la expresada certificación se hace 
oonstar que contra ambos acuerdos for 
mulo voto particular el señor de la Hi 
güera, por entender que la Comisión 
provincial no pedia señalar nuevo día 
para la revisión de loa mozos del pue- , 
bio de Rus en tanto no se resolviase 
el recurso de alzada que et mismo señor

de ta Higuera tenía interpuesto contra 
el acuerdo de 27 de Junio, ó no trans- 
ourriera el plazo que el articulo 86 de la 
ley Proviocia! determina.

El Qoberuador, al remitir de nuevo 
el expediente à V. E., informó que à 
su jnicio procede confirmar Ia suspen
sión impuesta, incluso al señor Alcalá, 
asi como hauerla extensiva al Secreta
rio de la Corporación, fundándose en 
cuanto á este último:

1 .* En que los fallos de tos Ayun
tamientos que no han sido reclamados 
quedan cousignadoa en el libro de 
quintas que lleva el Neguotalo, docu
mente que no o- oficial, según consta 
por acnerdo de la Comisión provincial 
fecha 26 da Julio próximo pasado, de- 
mostráudose con esto la neglígaroia 
del Secretario de la Corpoiaoión pro
vincial D. Francisco Flores Suazo, que 
no hace queden consignados en docu
mento oficial tos fallos de los Ayunta
mientos y vicisitudes por que cada uno 
de los mozos sorteables ha pasado.

2 .* Que con respecto á la tedacción 
de las actas referentes á quintas, el tan 
repetido Secretario entrega la minuta 
al Oficial del Negociado encargado do 
llevar el libro de actas, pOT lo que do 
existir alguna responsabilidad por este 
concepto, es toda ella det Secretario de 
la Corporación y nunca del Oficial del 
Negociado.

3 .” Que en las actas referentes á 
días señalados para la presentación de 
mozos en aquella capital en el presente 
año, no aparece se hagan constar los 
fallos da los Ayuntamiento, contra los 
ou ales no hay reclamación.
Y 4.” Que en Ias actas de sesiones 

celebradas por la Comisión provincial 
en el presente año no aparece en ellas 
acnerdo alguno ordenan o revisar los 
fallos de todos loe Ayuntamientos de 
la provincia en materis de qnintas.

Ahora bien; ni en el escrito fechado 
en 14 de Agosto último soaorito por 
los Diputados provinciales suspensos 
provisionalmente, D. Juan José de Ba
nilla y Forcada, D. Manuel Sánchez 
Padilla, D. Juan Antonio Soriano y 
Rentero y D Juan Lechuga y Valdi
via, ni en los documentos qae unidos al 
mismo se acompañan, aparece hecho ni 
razón alguna, ni mucho menos justifi
cante, que desvirtúe loa fondameutoe 
en que esta Sseoión basó su oonsnlta 
end de Agosto pesado, con ia que Sa 
Magostad se conformó en toñas ana
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parte-, según la Real orden de 7 del 
Siguiente.

Resultan, por lo tanto, comprobados 
los beohos A que la referida con sol la se 
contrae, bebiendo incarrido loa uipa- 
tadoa provinciales aaspeneos en infrac- 
oióu grave de la le; y beobo nao inde
bido de laa faoultadea que les son pro
pias, por to que pueden haber inourri* 
do en la responaabilidad que datarmi 
na el arL 869 del Código penal.

La afirmaoión que los referidos Di
putados provinciales hacen en su ea 
onto de defensa de haberse faltado á 
los más elementales priooipioa da Ad 
miniatraoiÓD, habiéndoseles oendena- 
do por el Gobierno sin ser oídos, es en 
absoluto inexacta y demuetbra una vez 
más el desconocimiento que tienen los 
referidos Diputados de la ley Provin- 
oí al. V. E. sa ha ajustado estrictsmen- 
(• á la ley, oampliendo con lo que pre 
oeptúa el articulo 138 y dado la audien- 
oia en el momento que determina la re
gla 1.* del citado articulo.

En cuanto A D. Miguel Alcalá y Mon
zó, Diputado provincial por el distrito 
de Baeza-Andújar, es evidente que no 
apareciendo incluido en el acta de la 
eesión en que se tomó el acuerdo á que 
se refiere este expediente,ninguna res
ponsabilidad puede a loa czar le, según 
determina el último párrafo del articu
lo 132 de la ley Provinoial vigente, 
no eiplioándoae au suspensión más 
que por algún error material é invo
luntario, dado que la Real orden de 7 
de Agosto pasado se refería exclusiva- 
mente á los Diputados que votaron á 
favor del acuerdo tomado por la Comi 
sión provincial en sesión de 27 de 
Junio.

Respecto al Secretario de la Corpo
ración D. Francisco Flores Suazo, de 
los datos que se han traído al expedien
te con el fin de acreditar su responsa
bilidad no aparece hecho alguno ni car
go justifiesdo contra el mismo que de 
muestre haber incurrido en falta grave 
que exija una oorreooión por el Gobier 
no, por lo que esta Seooión entiende 
no hay méritos para continuar el ex 
pedienta administrativo incoado en 
en cuanto al referido funcionario se re
fiere.

Por Io expuesto, la Seooión opina 
que procede:

L* Confirmar la suspensión im
puesta por Real orden de 7 de Agosto 
último á loe Diputados provinciales 
D. Joan José de Bonilla y Forcada, por 
el distrito de Aloalá-Huelma; D. Ma
nuel Sánchez Padilla, por el de Jaén 
Mancha Real; D. Juan Antonio Soria
no y Rentero, por el de Linares-Caro
line, y D. Juan Lechuga y Valdivieso, 
por el de Martos, remitiendo los an 
tecedentes á la Audiencia á loa efectos 
á que haya logar.

2 ." Levantar la suspensión impues
ta de su cargo á D. Miguel Alcalá y 
Monzó, Diputado provincial por el dis
trito de Baena-Andújar, si no lo estu
viera también por otras responsabili
dades distintas de las á que se refiere 
este expediente.

3 .’ Que no apareciendo cargo al
guno justificado contra D. Francisco 
Flores Suazo, Secretario de la Corpo
ración provincial, que deba ser corre
gido por V. E , no procede continuar el 
expediente gubernativo contra el mis
ino incoado.„

Y habiendo tenido á bien el Rav 
(Q, D, G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, resolver de confor
midad con el preinserto dictamen, de 
Real orden lo digo á V. S. para su co 
nocimieuto y efectos consiguientes, 
Dios guarde á V. 8. muchos aflos. Ma 
drid 9 de Octubre de 1894.—Aguilera.

Sr. Gobernador civil de la provincia 
da Jaén.
(Gaceta lielS de Noviembre de Í894.)

SocieüaO Minera «La Hería» 
D£ LAS MINAS DE “LA BALLESTA, 

MN LA PBOTIKCIA DB CÓBDOBA

Número 3268
Por acuerdo tomado en la Junta ge* 

neral de 16 de Febrero último, convo
cado al efecto y en virtud de lo que dis 
pone la Esontara Social, cada una da 
las veinte participaciones en que se di 
vida esta Sociedad, habrá de pagar en 
el término de quince días, á costar 
desde la publioecióu de e^te anuncio, 
la cantidad de mil pesetas en efeo- 
tivo.

Los pagos se verificarán en el domi 
olio del señor Presidents, sito en Ma
drid, calle de Hernán Cortés, número 
11, principal.

Loa recibos que se expedirán á los 
señores participes, irán firmados por el 
Presidente y por el Secretario,

Laa participaciones que dentro de 
dicho plazo no hayan hecho efecti
va esta obligación, serán cadacadas.

Así se anuncia eu cumplimiento de 
loa acuerdos de la Junta Directiva.

Madrid 13 de Noviembre de 1894. - 
El Presidente, J. de Carvajal,— El Se
cretario, Miguel Carrasco Labadia,

JIJZGADÔS
CORDOBA

Núm. 3208
Don Antonio Solla Olaso, Comandante de in

fantería y Juez instructor eventual de cau
sas en la plaza de Córdoba.
Hatlándome instruyendo expedienta 

con motive del extravío de la yegua 
conocida por Marioerita, perteneeien 
te á la yeguada del segundo estableoi- 
mieoto de Remonta de esta capital, la 
cual desapareció de la dehesa de Mo
ratalla, término municipal de Horna
chuelos, en esta provincia, el día 25 de 
Octubre próximo pasado, ignorándosa 
su pandero, cuya yegua es de raza es
pañola, y tiene seis años, con una alza
da da siete cuartas y cinco dedos, ó 
sean un metro cincuenta y seis centi
metros, torda rodada otara, mosqueada 
por la oabeza.oon el hierro de la yegua 
da, compuesto de noa Y sobre una M en 
el muslo izquierdo, y de una S I en el 
derecho; en uso de tas facultades que 
me confiere el código de Justicia mili
tar, por este edicto requiero á la per
sona que tenga eu so poder el expresa
do animal para que tan pronto llegue 
á su noticia el presente, lo entregue en 
el mencionado establecimiento de Re
monte ó á la autoridad local, civil ó 
militar del punto en que se encuentre, 
á fin de que se haga cargo de él en la 
forme procedente, requiriendo ignal 
mente á Ias personas que sepan su pa
radero, para que dÓn conocimiento de 
palabra ó por escrito á las mismas au
toridades, las que lo reoojerán según 
corresponda,

Aeimismo ruego á todas las autori
dades, tanto civiles como militares, de 
ouslquiera jurisdioción y categoría, se 
sirvau racojer la yegua de referencia, ó 
avisar para ello tan prento como sea 
habida ó tengan conocimiento de su 
paradero.

Dadr en Córdoba á siete de Noviera 
bre de mil ochooientos noventa y cua
tro.—Antonio Solis.

ANDÚJAR
Núm. 3207

Don Angel León y Fernández, Juez de ins
trucción de esta cinded.
For el presente se cita á dos indivi

duos desconocidos que en uno de los 
primeros dias del mea de Agosto últi
mo y viniendo por el sitio llamado de 
la Crujía, con el procesado Manuel To
rres Moreno le cambiaron á este, según

é1 mismo exprese, un mulo, una muía y 
una burra, por un mulo capón.castaño 
tostado, mas de la marca y una muía 
castaña eutrepeiada, cerrada mas de 
la marca y sin hierro, Ias cuales le han 
sido ocapadas como de ilegitima pro 
cedeocia; para que dentro del término 
de diez días comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración en la 
causa qne omi tal motivo se instruye, 
proviniéndnles que de no venfioarlo 
les parará el perjuicio á qne hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Andújar á cinco de No
viembre de rail ochocientos noventa y 
cuatro. — Angel León.—Por mandado 
de 8. 8., Antonio Ramírez.

ESPIEL
Núm. 3210

Don Manuel Oncins y Labrador, segundo Te
niente de la Comandancia de Guardia ci
vil de Córdoba, Comisionado para Ia for
mación de expediente da cambio da casa- 
cuartel.
Hago saber: que necesitándose to

mar en arriendo une casa para que sir
va de cuartel á U fuerza de la Guardia 
civil del puesto esiableoido en esta vi 
11a, los propietarios que deseen alqui
lar alguna, presentarán sus proposi
ciones el día seis del próximo mea de 
Diciembre, à las doce de su mañana, en 
la casa qne actualmente ocupa dicha 
fuerza, sita en la calle Barrero número 
seis, donde se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones que ha de servír 
para dicha licitación.

Espiel seis de Noviembre de rail 
ochocientos noventa y cuatro.—Ma
nuel Onoius Labrador.

CÓRDOBA
Núm. 3223

Don Francisco Fernández Viar, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presante se citan, llaman y 

emplazan al Presbítero don Pedro Al
ba, asi como á los colegiales Julián To
rrero, Francisco Castillo Fernández y 
Francisco Marin Muñóz, los cuales via
jaban el día veinte de Octubre del año 
Último, des-ie esta ciudad con dirección 
á Roma, para que en el término de diez 
dias á contar desde la inserción de este 
edicto, comparezcan ante este Juzga
do, sito en la plaza de la Compañía, nú 
mero siete, al objeto de reoibirles de
claraciones en el sumario que instruyo 
por hurto de tres carteras con doou 
me otos y billetes, ocotr do en la Esta
ción férrea de esta ciudad, contra Ma
tias Fernández Sua-ez y José Tornero 
Pedraza; apercibidos que da no compa
recer les pararé el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á nueve de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Francisco Fernández Vior. — 
El actuario. Feliz Nogués.

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Número 3271 
Anuncio

£1 Sabin tendente militar Director de la fá
brica militar de harinas de esta plaza.
Hace saber: que debiendo procederes 

en virtud de orden del excelentísimo 
señor Intendente Jefe de la 12“ Sec
ción del Ministerio de la Guer>-a, fecha 
11 de Octubre último, á la venta por 
subasta pública de Jos aprovechamien
tos de salvado y aechaduras que se pro
duzcan de la elaboración de harinas de 
esta Esl ableoimiento, desde l.“ de Ene
ro de 1895 á fin de Diciembre del mis
ino año y un mes más de 1893 si oon- 
viene á la Adminístraoión, se convoca 
por el presents á ana públioa y formal 
licitación, que tendrá lugar en esta Fá
brica, sita Molino de San Rafael (Cam
po de la Verdad, el día 20 d» Dioiem- 
bre próximo, á las dos la tarde, à oayo

* efecto se hallará de manifiesto en dicha 
; Dependencia el oonespondíente pliego 
- de condiciones, todos los días hasta el 
' de la subasta. Para tornar parte en el 

expresado acto han de presentatse las 
■ proposiciones en pliegos cerrados y ex- 
j tendidas su papel det sello da la clase 
i doce y acompañadas del respectivo ta- 
1 lón de) Depósito de garantía, cuyo im- 
j porte, con las cantidades del precio de 
j los artículos, aparecerá calentado en el 
J estado de precios limites que previa y 
1 oportunamente tendrá publicación.
' Dichas proposiciones han de estar 

firmadas por sus autores,'no oontendrán 
. enmiendas ni raspaduras, expresando 

en letra ei precio del quintal métrico de 
salvado y aechaduras, debiendo estar 
arregladas á cuartas prescripoiones re
ferentes al objeto se estipuian en al 
pliego de subasta, y sugetas en su re' 
dacción a! siguiente modelo.

Córdoba 15 de Noviembre de 1894» 
—Pablo de la Resa.

Modelo de proposición
Doa F. de T., VoOinu de.,., y domici

liado en la calleó plaza de..,, enterado 
del anuncio, pliego de condiciones y 
estado de precios limites para contra- 

j tar la venta de loa aproveohamieutos 
1 de salvado y aechaduras queso produZ- 
i can de la elaboración de harinas en 1* 

Fábrica militar de harinas de esta pie' 
za desde 1,* de Enero de 1896 hasta fin 
da Diciembre del mismo año y un m^^ 
más da 1896, sí conviene á la Adminis
tración militar, ae compromete á ad
quirir los expresados artículoe, á lo® 
precios siguieutei:

El quintal métrico de salvado á (en 
letra) tantas pesetas.

El quintal métrico de aechaduras á 
(en letra) tantas pesetas,

Y para que sea válida erta proposé" 
oión se acompaña el oorrespoudienW 
talóo del DapAsito de garanti ', ascen
dente á (en letra) tantas pesetas y 
cédula personal del proponente.

(Fecha y firma.)

Sección de anuncios

En la Librería del 
DIARIO DE COR
DOBA, calle de San 
Fernando, núm. ^3^, 
se venden recibos im' 
presos talonarios pa
ra todas las extrae' 
ciones de la Lotería, ai 

1 precio de t^xx 
’bi^© cada uno. Se 
hacen libretas con el 
número de hojas Qne 

1 se deseen, sin aumen
to de precio.

Imprenta del Diario dt Círdoi^^
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